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Consejería: Medio Ambiente.
Centro Directivo: Viceconsejería.
Centro destino: Viceconsejería.
Localidad: Sevilla.

DNI: 01.468.417.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Rodríguez.
Nombre: María Teresa.
C.P.T.: 811399.
Denominación puesto trabajo: Coordinador General.
Consejería: Medio Ambiente.
Centro Directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.

DNI: 32.030.559.
Primer apellido: Ortiz.
Segundo apellido: Borrego.
Nombre: Inmaculada.
C.P.T.: 794093.
Denominación puesto de trabajo: Oficina Plan Vías

Pecuarias.
Consejería: Medio Ambiente.
Centro Directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.

DNI: 28.501.074.
Primer apellido: Sousa.
Segundo apellido: Márquez.
Nombre: Miguel.
C.P.T.: 637503.
Denominación puesto trabajo: Sv. Actuaciones Integradas.
Consejería: Medio Ambiente.
Centro Directivo: D. G. Protección Ambiental.
Centro destino: D. G. Protección Ambiental.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1999, de la
Universidad de Córdoba, por la que se convocan a
concurso público diversas plazas correspondientes a
los Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el Título Quinto
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el artículo 2.º 4 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, por el que
se regulan los concursos para la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios; Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio; que lo modifica.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas
que se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución,
con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto
en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial
del Estado» del 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de
octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín
Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de 28 de diciembre
de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de
1995), y en lo no previsto, por la legislación general de Fun-
cionarios Civiles del Estado. Cada uno de los concursos se
tramitará de forma independiente.

Esta convocatoria será expuesta en el tablón de anuncios
de este Rectorado y se publicará a través de Internet:
http://www.uco.es/vida/eventos/convoca.

Segunda. Para ser admitido/a a los citados concursos se
requieren los siguientes requisitos generales:

a) Tener nacionalidad española o nacional de alguno de
los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional
de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados
por España, sea de aplicación la libre circulación de traba-
jadores en los términos en que ésta se halla definida en el
Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido
los setenta años de edad.

c) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de la Administración del Estado o de
la Administración Autonómica, Institucional o Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española debe-
rán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción dis-
ciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso
a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones correspondientes
a Profesor/a de Universidad.

e) Para los no españoles será necesario el dominio del
idioma castellano, que será apreciado por la Comisión encar-
gada de resolver el concurso, en el transcurso de las pruebas
orales.

Tercera. Deberán reunir, además, las condiciones espe-
cíficas que se señalan en el artículo 4.º 1 ó 4.º 2 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, según la categoría
de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se con-
curra a las plazas correspondientes al Cuerpo de Catedráticos
de Universidad, conforme a lo previsto en el artículo 4.º 1.c)
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, los tres
años de antigüedad requeridos deben ser años de empleo
efectivo, es decir, servicio activo, y si no se pertenece a ninguno
de los Cuerpos docentes que en dicho artículo se señalan,
los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales
requisitos por el Consejo de Universidades.

Para la plaza convocada a concurso de méritos, conforme
a lo previsto en el artículo 4.º 2 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, correspondiente al Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad, podrán concurrir, indistintamente,
Profesores numerarios de los Cuerpos de Profesor Titular de
Universidad y Catedrático de Escuelas Universitarias.

Para las plazas correspondientes a los Cuerpos de Pro-
fesores Titulares de Universidad y de Catedráticos de Escuelas
Universitarias, se requiere la titulación de Doctor.

Los aspirantes que hubieran obtenido en el extranjero
el título académico requerido, según la categoría de la plaza,
deberán estar en posesión de la credencial que justifique su
homologación. Los nacionales de los demás Estados miembros
de la Comunidad Europea deberán acreditar que les ha sido
concedido el reconocimiento del título exigido, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 1665/1991, de 25 de
octubre (BOE del 22 de noviembre) y Orden de 23 de enero
de 1995 (BOE del 28 de enero).

No podrán concursar a las plazas de Profesor Titular de
Universidad quienes hubieran estado contratados durante más
de dos años como Ayudante de Facultades y Escuelas Técnicas
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Superiores en la Universidad de Córdoba, salvo las excepciones
previstas en el artículo 37.4 de la Ley 11/1983, de 25 de
agosto («Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre), de
Reforma Universitaria.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 5.º 1 del Real
Decreto 1427/1986, la concurrencia de todos los requisitos,
tanto generales como específicos, deberá estar referida siempre
a una fecha anterior a la expiración del plazo fijado para solicitar
la participación en el concurso y mantenerse hasta el momento
de la toma de posesión. En el supuesto de que los documentos
justificativos de los requisitos sean fotocopias, éstas han de
estar debidamente firmadas por los interesados. Todos los
documentos anteriores podrán adelantarse mediante Fax (957)
21.80.30, siempre que dentro del plazo establecido se remita
por la vía ordinaria indicada anteriormente toda la docu-
mentación.

Cuarta. Quienes deseen tomar parte en los concursos
remitirán la correspondiente solicitud así como la documen-
tación justificativa de los requisitos, de forma individualizada
para cada plaza y suscritas en castellano o traducidas lite-
ralmente al mismo, al Excmo. Sr. Rector de la Universidad
de Córdoba, C/ Alfonso XIII, núm. 13, Código Postal 14071
Córdoba (Teléfonos: (957) 21.80.11, 21.80.20 y 21.80.13),
por cualquiera de los procedimientos establecidos en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero («Boletín Oficial del Estado» del 14 de enero), en
el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, mediante instancia, según modelo que se acom-
paña en el Anexo II, debidamente cumplimentada, junto con
fotocopia firmada por el interesado del DNI, Pasaporte o equi-
valente y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo
de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo
del nacional de otro Estado con el que tengan dicho vínculo.
Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa
de éste de que no está separado de derecho de su cónyuge
y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas
o está a su cargo, y demás documentos que acrediten reunir
los requisitos para participar en cada concurso, fotocopia fir-
mada por el interesado del título exigido, atendiendo a la cate-
goría de la plaza y fotocopia del resguardo bancario.

Las solicitudes que se envíen por correo se presentarán
en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario
de Correos antes de su certificación, tal y como señala el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 14
de enero).

El domicilio que figure en las instancias se considerará
el único válido a efectos de notificaciones, siendo responsa-
bilidad exclusiva del concursante todos los errores en la con-
signación del mismo, así como la comunicación de cualquier
cambio de dicho domicilio.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado la can-
tidad de 10.000 pesetas en concepto de derechos de examen,
que será ingresada por cualquiera de los siguientes pro-
cedimientos:

Preferentemente, mediante ingreso directo o transferencia
a la Cuenta núm. 2024/0000/89/3800001191 abierta en
la Entidad Caja de Ahorros y Monte de Córdoba (Cajasur),
Oficina Principal, Ronda de los Tejares, 18-24, Código Postal
14001) bajo la denominación «Universidad de Córdoba. Ingre-
sos Oposiciones y Concursos», haciendo constar como con-
cepto de ingreso «Plaza núm. ... Cuerpos Docentes Uni-
versitarios».

Por giro postal o telegráfico dirigido al Area de Retribu-
ciones de la Universidad de Córdoba, haciendo constar en
el taloncillo destinado a dicho Organismo los siguientes datos:
Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Quinta. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
el Excmo. Sr. Rector dictará Resolución por la que se aprueba
la lista de admitidos y excluidos provisionalmente, con indi-
cación de las causas de exclusión, la cual por cualquiera de
los procedimientos establecidos en el artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se
remitirá a todos los aspirantes.

Contra dicha resolución, los interesados podrán presentar
ante el Rector, en el plazo de quince días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la recepción de la notificación,
la reclamación a que se refiere el artículo 5.º 3 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre.

Al término de estos plazos, si debieran producirse varia-
ciones en la relación provisional, se notificará a los interesados
la lista definitiva de admitidos y excluidos, con indicación,
igualmente, de las causas de exclusión.

Transcurridos cuarenta días desde la notificación de la
lista provisional sin que se hubiera comunicado la lista defi-
nitiva, se entenderá que aquélla ha adquirido carácter defi-
nitivo.

Sexta. Los integrantes de la Comisión Evaluadora serán
designados de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 6.º 1 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

El nombramiento como miembro de la Comisión es irre-
nunciable, salvo cuando concurra causa justificada de alguno
de los motivos de abstención previstos en el artículo 28 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
de la Comisión de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El escrito de renuncia o abstención o, en su caso, de
recusación se dirigirá al Magfco. y Excmo. Sr. Rector de la
Universidad, actuándose a continuación, en su caso, según
lo establecido en los apartados 10, 11 y 12 del artículo 6.º
del Real Decreto 1888/1984, modificado por el Real Decre-
to 1427/1986.

Para el funcionamiento interno de la Comisión, ésta tendrá
e n c u e n t a l o p r e v i s t o e s p e c í f i c a m e n t e e n l o s
artículos 7.º y 11.º del Real Decreto 1888/1984.

Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la
constitución de la Comisión (no superior a cuatro meses desde
la publicación de la composición de la misma en el Boletín
Oficial del Estado), el Presidente, previa consulta a los restantes
miembros de la misma, dictará una resolución que deberá
ser notificada a todos los interesados con la antelación mínima
de quince días naturales respecto de la fecha del acto para
el que se les cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en
su caso, a los suplentes necesarios para efectuar el acto de
constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos para participar en el
concurso, a fin de realizar el acto de presentación de los con-
cursantes y con señalamiento del día, hora y lugar de cele-
bración de dicho acto.

Séptima. En el acto de presentación, que será público,
los concursantes entregarán al Presidente de la Comisión la
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documentación señalada en el artículo 9.º del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Octava. La propuesta para la provisión de plazas se rea-
lizará por el sistema de votación, en el plazo máximo de treinta
días a partir de la fecha de comienzo de las pruebas.

A estos efectos, la Comisión hará pública una resolución
formulando su propuesta y el voto de cada uno de sus
miembros.

Para la formulación de la propuesta, la Comisión tendrá
en cuenta lo establecido en el artículo 11.º del Real Decre-
to 1888/1984.

Formulada la propuesta, el Secretario de la Comisión,
en el plazo de siete días hábiles siguientes al de finalización
de sus actuaciones, entregará a la Secretaría General de la
Universidad el expediente administrativo del concurso, que
incluirá los documentos que se citan en el artículo 12.º del
Real Decreto 1888/1984.

Contra la propuesta de la Comisión, los candidatos podrán
presentar reclamación, en el plazo máximo de quince días
hábiles desde su publicación, ante el Excmo. Sr. Rector de
la Universidad, excepto en el supuesto de que no exista pro-
puesta de provisión de plaza, actuándose a continuación en
los términos previstos en el artículo 14 del Real Decreto
1888/1984.

En ningún caso las Comisiones podrán aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número superior
de aspirantes al de plazas asignadas a su actuación.

Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en el Registro General de la Universidad,
en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir
la actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios
señalados en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, los siguientes documentos:

a) Título académico requerido para la plaza que ha sido
propuesto, en copia compulsada.

b) Copia, por duplicado, del Documento Nacional de Iden-
tidad, conforme a lo establecido en el Real Decreto
1245/1985, de 17 de julio, o documento acreditativo de la
nacionalidad certificado por la autoridad competente del país
de origen.

c) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad
ni defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las
funciones correspondientes a Profesor de Universidad, expe-
dida por la Dirección Provincial o Consejería, según proceda,
competentes en materia de Sanidad.

d) Declaración jurada de no haber sido separado de la
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de
expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de la función pública.

Los no españoles deberán presentar documento acredi-
tativo de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impidan en su Estado el acceso a la función pública,
debidamente certificado por la autoridad competente del Esta-
do de procedencia.

Los españoles que tuvieran la condición de funcionario
público de carrera estarán exentos de justificar los documentos
y requisitos de los apartados b), c) y d), debiendo presentar
certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circuns-
tancias consten en su hoja de servicios.

En el supuesto de que en el plazo señalado los candidatos
propuestos para provisión de las plazas convocadas no pre-
sentaran los documentos requeridos, se entenderá que renun-
cian a la plaza obtenida.

Novena. Contra esta Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, los interesados podrán interponer, potestativamente,
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, ante este
Rectorado (artículos 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba
(artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio).

Córdoba, 30 de diciembre de 1999.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

ANEXO I

Plaza núm. 31/99.
Cuerpo al que pertenece: Catedrático de Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Derecho del

Trabajo y de la Seguridad Social.
Departamento al que está adscrita: Derecho del Trabajo,

Seguridad Social y Economía Aplicada.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Las

propias del Area de Conocimiento.
Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm. 32/99.
Cuerpo al que pertenece: Profesor Titular de Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Estudios Ara-

bes e Islámicos.
Departamento al que está adscrita: Filologías Extranjeras.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Literatura

Extranjera: Arabe.
Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm. 33/99.
Cuerpo al que pertenece: Profesor Titular de Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Filología

Inglesa.
Departamento al que está adscrita: Filologías Extranjeras.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Psi-

colingüística y adquisición del Inglés.
Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm. 34/99.
Cuerpo al que pertenece: Profesor Titular de Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Filología

Italiana.
Departamento al que está adscrita: Filologías Extranjeras.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Segunda

Lengua y su Literatura (Italiano).
Clase de convocatoria: Concurso de méritos.

Plaza núm. 35/99.
Cuerpo al que pertenece: Profesor Titular de Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Nutrición

y Bromatología.
Departamento al que está adscrita: Bromatología y Tec-

nología de los Alimentos.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: «Hi-

giene, Bromatología e Inspección y Control de los Alimentos»
de la Licenciatura de Veterinaria y «Microbiología Alimentaria»
de la Licenciatura en Ciencia y Tecnología de Alimentos.

Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm. 36/99.
Cuerpo al que pertenece: Profesor Titular de Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Tecnología

de Alimentos.
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Departamento al que está adscrita: Bromatología y Tec-
nología y de los Alimentos.

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia de Tecnología Alimentaria en la Licenciatura de
Veterinaria.

Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm. 37/99.
Cuerpo al que pertenece: Profesor Titular de Escuelas

Universitarias.
Area de conocimiento a la que corresponde: Organización

de Empresas.
Departamento al que está adscrita: Estadística, Econo-

metría, Investigación Operativa y Organización de Empresas.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Las

propias del Area.
Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm. 38/99.
Cuerpo al que pertenece: Profesor Titular de Escuelas

Universitarias.
Area de conocimiento a la que corresponde: Arquitectura

y Tecnología de Computadores.
Departamento al que está adscrita: Electrotecnia y Elec-

trónica.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir

docencia en las asignaturas «Sistemas Digitales», «Estructura
y Tecnología de Computadores» y «Arquitectura de Compu-
tadores» de los estudios de Ingeniería en Informática de
sistemas.

Clase de convocatoria: Concurso.

Anexos II y III, los publicados en el Boletín Oficial del
Estado núm. 271, del 12 de noviembre de 1999.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 250/1999, de 27 de diciembre,
mediante el que se modifica parcialmente la relación
de puestos de trabajo de la Administración de la Junta
de Andalucía a consecuencia de la cesión de dos ins-
talaciones deportivas a la Empresa Pública del Deporte
Andaluz, SA.

P R E A M B U L O

Mediante Resolución de la Secretaría General para el
Deporte de 5 de marzo de 1999, se puso a disposición de
la Empresa Pública del Deporte Andaluz, S.A., para su uso
y gestión, el Centro de Actividades Náuticas y la Ciudad Depor-
tiva, ambas instalaciones dependientes hasta ahora de la Dele-
gación Provincial en Huelva de la Consejería de Turismo y
Deporte. Conforme a lo previsto en la Disposición Adicional
Novena del V Convenio Colectivo para el personal laboral al
servicio de la Junta de Andalucía, se ha procedido a dar opción
al personal laboral adscrito a ambos centros, que ha mani-
festado mayoritariamente su voluntad de mantener su vin-
culación laboral con la Administración de la Junta de Anda-
lucía, procediendo su readscripción en otros centros de destino
de la Administración Autónoma donde se han detectado insu-
ficiencias de personal en las categorías afectadas.

De conformidad con lo anterior el presente Decreto viene
a introducir en la relación de puestos de trabajo las modi-
ficaciones necesarias a tal fin, suprimiendo de la misma los
puestos adscritos a los centros cuya gestión ha sido cedida,
y creando, allí donde ha sido necesario, los puestos corres-
pondientes. En cuanto al personal afectado, quedará adscrito
a los nuevos destinos que el mismo carácter de ocupación
que mantuvieran en el destino anterior.

Según lo previsto en el artículo 32, letra d), de la Ley
9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación y deter-
minación de las condiciones de trabajo y participación del
personal al servicio de las Administraciones Públicas, en la
redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre nego-
ciación colectiva y participación en la determinación de las
condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en la Comisión del
V Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de

la Junta de Andalucía y la Mesa Sectorial de Negociación
de Administración General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de Andalucía, y en el artículo 10.2 del
Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, de elaboración y
aprobación de la relación de puestos de trabajo, a propuesta
de la Consejería de Gobernación y Justicia con informe de
la Consejería de Economía y Hacienda, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 27 de diciembre
de 1999,

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación de la relación de puestos de tra-
bajo de la Administración de la Junta de Andalucía.

Se aprueba la modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía
en los términos previstos en el Anexo de este Decreto.

Disposición adicional primera. Adecuación de efectivos.
Por las Consejerías de Gobernación y Justicia, de Turismo

y Deporte, de Asuntos Sociales, de Educación y Ciencia, y
de Trabajo e Industria, se realizarán los trámites necesarios
para adecuar los efectivos existentes a las necesidades del
servicio, deducidas de las modificaciones de la relación de
puestos de trabajo aprobadas mediante este Decreto.

Disposición adicional segunda. Modificación presupues-
taria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán
las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, conforme al
procedimiento establecido.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de diciembre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia


